
Observación F52 

 

Su declaración ha sido observada, porque los Créditos y/o Pagos Provisionales declarados en los códigos 
36, 162, 600, 604 y/o 605 del Formulario 22 de Renta, serían inconsistentes con los pagos realizados a 
través de su(s) Formulario(s) 50. 

Verifique que la suma de los montos declarados en los códigos 67, 125 y 271 del o los Formularios 50 del 
o los periodos tributarios comprendidos entre diciembre de 2010 y diciembre de 2011, no sea menor a lo 
registrado en el código 91 de dicho(s) formulario(s). 

Nota: 

Aunque estas recomendaciones sirven para la gran mayoría de los contribuyentes, existen algunos casos 
especiales. Para obtener mayor información de las bases legales consulte el Suplemento Tributario en 
nuestro sitio web. 

 

 

http://www.sii.cl/renta/suplemento/2012/indice2012.htm
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